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Luego M̂Q los señores Alcaldes y Secretarios re- i 
eibau los números del BOLETÍN que correspondan al' 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLZ-
riNKS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá Teriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LCNES, MIERCOLES \r VIERNES 

Se Quecribe en la Imprenta do la Diputación proTincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrípeidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EÜITOHIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parte no pobre, &e inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 27 do Octubre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G . ) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE 4 DE JUMO DE 1896 

P r e s i d e n c i a del S r . Gobernador 

Abierta la sesión á las doce (le la 
t n a ü a D a . con asistencia de los seiio- j 
r e s Murán, Arrióla, García Tejeri- J 
na, Llamas, Cañón, Cubero, de Cas- i 
tro Basanta, Sánchez Fernández, | 
Garrido, Bustamante, Martin Ora- ; 
nizo, Gómez. Almnzara, García A l - ! 
fonso y Manrique, leída el acta de la 
anterior el Sr. ¿Imuzara pidió la pa- • 
labra para decir que usuntus de su ; 
profesión le habiau impedido conti- j 
ouar en la sesión de ayer, y une su ! 
voto y su protesta á los de la mino- ' 
ría y A las explicaciones sobre salí-
da diil salón, que de ninguna maue- j 
ra significan hostilidad hacia la per- i 
soua del Sr. Bustamante, i quien ! 
conceptúa muy digno, sino sólo á la 
elección del cargo, que estima ile
gal. 

E l Sr. Bustamante dió las gracias 
al Sr. Almuzara por sus manifesta
ciones. 

Para rectificar un concepto del 
acta, dijo el Sr. Morán que al con
testar al Sr. Bustamante en la se
sión de ayer, lo que manifestó fué 
que dicho señor era igualmente dig
no que cualquier otro Diputado pa
ra ocupar la Presidencia. Dijo tam
bién que no obstante lo que resulta 
del acta, respecto á que cuando se 
salió del salón aun un había llamado 
la atención el Sr. Bustamante á los 
Sres. Diputados para que procura
sen hubiera número en la ses ióa , se 
le ha pasado una comunicacióu en 
la que se dice se pondrán los hechos 
en conocimiento del í^r. Gobernador 

para los efectos del art. 133 de la 
ley, sobre lo que hizo cousideraciu-
nes que sometió al juicio de la Dipu
tación. 

E l Sr. Bustamante manifestó que 
siempre resultaría que uo quedaba 
suficiente número de Diputados pu
ra celebrar sesióu, y que por ese 
motivo se v ió obligado a levantar
la, sin que lo puedan molestar las 
apreciaciones que se hagan de su 
suficiencia, después dn las explica
ciones que ha tenido el gusto de 
oir de los Sres. Diputados. 

E l Sr. Manrique dijo que no cons
taba en el acta las apreciaciones que 
hizo en la discusión piru la provi
sión del cargo de Depositario, y co
mo entrara en otras consideracio
nes referentes al dictamen de la Co
misión, y sobre si de éste so había 
tratado en la sesión de ayer, so sus
citó un debate, en el que tomaron 
parte los Sres. Garrido, Morán, Bus
tamante, con otros Sres. Diputa
dos, que también hablarou desde su 
asiento, asegurando unos que uo 
habiau oído la preguuta de si se 
aprobaba el dictameu, y otros, en 
sentido contrario, diciendo la Pre
sidencia que efectivamente el dicta
men estaba aprobado, si bien pudo 
suceuer que los Sres. Diputados pa
saran desapercibidos este hecho por 
ser inmediatamente anterior á la 
votación, y cuando había algún ba
rullo en la sesión, pero que de todas 
maneras, siendo uu acto de la Mesa, 
la misma resolvería. 

Hecha la preguuta de si se apro
baba el acta cou las rectificaciones 
que le resultan de esta discusión, 
asi qnedó acordado en votación or
dinaria 

Preguntó el Sr. García Tejoriua 
si al hacer la distribución del soco
rro concedido al pueblo de Salamón 
por calamidad, podía verificarlo de 
otros donativos particulares que con 
este motivo se habían hecho, con
testándosele que esto era una cues
tión independiente de aquélla, y en 
la que la Diputación no tenia para 
qué intnrveuir. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial de '¿9 do 
Febrero y 27 de Marzo últimos so
bre pago de la luz eléctrica en la 
cárcel de- este partido, al precio al • 
zado mensual de 90 pesetas, y á sa

tisfacer por iguales partes entro la 
Junta de cárceles y la Diputación. 

Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de (íobieruo y Ad-
ininistración proponiendo quede en
terada la Diputación de la sentencia 
dictada por el Tribunal Contencioso 
eu el asunto del Oficial Sr. Pérez \ 
Monteserín, y que estando firme en < 
todas sus partes la Real orden por la 
cual se le manda reponer, que se le 
nombre con el mismo sueldo de 
2.000 pesetas Oficial Interventor del 
Hospital. 

Se opuso al dictamen el Sr. .Mo
rán, porque la Real orean no obliga 
á conservar en su puesto al señor 
Monteserín por estar fuera de plan
tilla la plaza que se crea, y por otras 
consideraciones que expresó; con
testándole el Sr. Almuzara que la 
Comisión entendía que con su dicta
men se cumplía la Real orden que 
ha quedado subsistente, y también 
se atendía á los servicios de la pro
vincia, y después de preguntar el 
Sr. Bustamante si habían venido 
aprobados los presupuestos, á lo que 
se contestó negativamente, se con
sultó por la Presidencia si se aproba
ba el dictamen, quedando asi acor
dado en votación ordinaria. 

E l Sr. Presidente suspendió ta se
sión por quince minutos para que 
puedan las Comisiones dar dictamen 
de algunos asuutos que sou objeto 
de la convocatoria. 

Reanudada bajo la Presidencia ; 
del Sr. Gobernador, y asistencia de ' 
los mismos Sres. Diputados, se leyó , ! 
declaró urgente y aprobó el dicta- ; 
mon de la Comisión de Beneficencia '. 
proponiendo se ratifique el acuerdo ' 
de la provincial de 20 de Junio últi- ' 
mo, referente á arbitrar recursos ; 
con destino á la extinción de la lan- | 
gosta eu el Ayuntamiento de Beua-
vides. ' 

También se leyó y declaró urgen
te el dictamen de la Comisión de 
Fomento para que se conceda á la 
Colonia Escolar Leonesa la misma 
subvención que en «I año anterior, 
ó sean 1.000 pesetas. 

E l Sr. Bustamante hizo presentes 
los beneficios que había proporcio
nado dicha inst i tución, y las venta
jas que de su funcionamiento resul
taban. 

E l Sr. Garrido dió las gracias en 

nombre de la Junta directiva, y que
dó aprobado el dictamen en vota
ción ordinaria. 

Puso el Sr. Presidente al despa
cho el asunto referente á determi
nar el precio y pago del retrato de 
S. M. el Rey para el salón de sesio
nes, y resolución definitiva de lo 
que se relaciona con la pensión del 
pintor D. Primitivo Alvarez Armes-
to, y después de las explicaciones 
dadas por el Sr. Morán y otros seño
res Diputados, se preguntó per la 
Presidencia si acordaba la Diputa
ción satisfacer á dicho artista la 
cantidad de 3.000 pesetas por resto 
de lo que se le adeudaba durante el 
tiempo que fué pensionado, y por el 
retrato de S. M. el Rey que se le en
cargó, con cuya cantidad quedan 
zanjadas y ultimadas las cuentas del 
Sr. Armesto y la Diputación, satis-
faciéudose esa suma una tez que 
haga entrega del retrato. Contes
tó afirmativamente la Diputación, 
quedando asi acordado en votación 
ordinaria. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Beneficencia referente á la 
división del cargo de Administra
dor-Capellán del Hospicio de Astor-
ga, proponiendo continúen unidos, 
y preguntado por el Sr. Presidente 
si se declaraba la urgencia, fué pe
dida votación nominal, quedando 
resuelto no declararle urgente por 8 
votos contra 6, en la siguiente furma: 

Señores que dijeron N O 

García Alfonso, Morán, Garrido, 
de Castro Basanta, Cubero, García 
Tejoriua, Bustamante, Sr. Goberna
dor-Presidente. Total, 8. 

fieiiores pie dijeron S I 

Manrique, A l m u z a r a , Sánchez 
Fernández, Gómez, Cañón, Llamas. 
Total, 6. 

No habiéndose! declarado la ur
gencia, quedó sobre la Mesa confor
me al Reglamento. 

También se leyeron y quedaron 
sobre la Mesa varios dictámenes de 
las Comisiones. 

Se acordó pasara nuevamente á la 
Comisión de Hacienda la solicitud 
do la viuda y hermano del difunto 
Depositario D. Cándido García R i -
vas, pidiendo se les permita pagar 
en plazos el alcance que resultó en 



la Caja, pasando igualtnonte el 
ariunto comprendido en el núm. 34 
Je la convocatoria,-habiéndose de
signado para completar dicha Co
misión ¡i los Sres. Gómez y Arrióla. 

Pasadas las horas de sesión se le
vantó ésta, señalando para la del Ui-
Ties los asuntos de la convocatoria 
aue están pendientes. 
' León 7 de Julio de 1896.—El Se

cretario, Leopoldo García. 

COMISIÓN P K O V I N C I A L D E LEÓN 

Remitida directamente d esta Co
misión provincial una reclamación 
de D. Manuel Fernández y Fernán
dez, vecino de Cebrones del líio, en 
queja de que en '¿7 do Agosto últi
mo reclamó ante el Ayuntamiento 
contra la elección de Concejales ve
rificada el día 23, contestándosele 
que no se provee la instancia por uo 
ir en forma y que queda archivada 
en Secretaría: 

Uesultando que en la instancia á 
la Comisión pido el reclamante se 
declarí nula dicha elección por ha
berse verificado en dos distritos, 
c u a n d o s e g ú n él solamente debo te
ner uno el Municipio, según el n ú 
mero de e lectoMS de que se compo
ne, y poniue debiendo elegirse cua
tro Concejales, mitad de los que le 
constituyen, únicamente se han ele
gido tres, ó sea dos por la sección 
do S in Martin y uno por la de Ce-
brones: 

Resultando que el Alcalde con fe
cha 6 del corriente remite el expe 
diente general de la elección, en el 
cual no apartice protesta ni recla-
macióu alguna, no acompasándose 
la instancia que el reclamante dice 
presentó y le fué desestimada: 

Resultando que la elección para 
la renovación b ienal de 1895 fué 
anulada por la Comisióu provincial 
en 2¿ de Juuio de dicho año, y des
pués por la Superioridad, en virtud 
del recurso de alzada que se inter
puso, entre otras causas, por la de 
haber elegido menor número de 
Concejales que el qua correspondía, 
habiendo couvocado el Sr. Goberna
dor & nueva elección por providen
cia de °22 de Julio último: 

Visto el art. 12 del Real decreto 
de ó do Noviembre de 1890 y escala 
de población que al mismo acom 
paña, s e g ú u la que, excediendo el 
Ayuutamiento de Cebrones del Rio 
de 800 habitantes, son dos los distri
tos que le corresponden y los que 
tieoe, viniéndose celebrando en ellos 
toda clase do elecciones: 

Visto el art. 45 de la ley Munici
pal, que dispone la renovación de los 
Ayuntamientos por mitad de dos en 
dos años, saliendo en cada renova
ción los Concejales más antiguos: 

Considerando que componiéndose 
el Ayuntamiento de Cebrones del 
Río de ocho Concejales, segúu la es
cala del art. 3b de la ley Municipal, 
reformada per el 12 del Real decreto 
de adaptación, no ha podido menos, 
sin faltar .i la ley, de elegirse cuatro 
en la elección que motiva este re
curso, ó sea la mitad de aquel nú
mero, sin perjuicio de las demás va
cantes por defunción ú otra causa 
que hubieren ocurrido,ypara ello ha 
debido hacerse antes un sorteo pre
vio entre los cinco que quedaban en 
el Ayuntamiento, des ignando la 
suerte el que debía de cesar en sus 
funciones de Concejal, á Bu de que 
Ja renovación se haga por mitad, eli
giendo dos cada distrito en que se 

halla d iv id ido el término muni
cipal; y 

Considerando que al procederse 
de otra forma en la elección recla
mada se ha infringido la ley, y esa 
infracción es causa y fundamento 
para declarar la nulidad, coa tanta 
más razón en el presente caso cuan
to que el mismo motivo dió margen 
á qu'! se declarase nula la verificada 
en 1895; esta Comisión en sesión del 
dia de ayer, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, acordó declarar nula la elec
ción de Concejales verificada eu 23 
de Agosto último en el Ayuutamien
to de Cebrones del Rio; declarando 
quo previamente á la nueva elec
ción que tenga lugar se haga el 
sorteo en legal forran entre los cin
co C o n c e j a l e s que quedan en el 
Ayuntamiento para que la suerte 
decida de futre ellos á quién le co
rrespondo salir, de manera que solo 
queden cuatro y se proceda á la 
elección de los restantes hasta com
pletar el número de ocho que com
ponen el Ayuntamiento, y que esa 
elección se verifique en los dos dis
tritos, eligiéndose en cada uno dos 
Concejales,comunicando este acuer
do á v. S. para la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
efectos del art. 46 de l i ley Munici
pal, y también para que se notifique 
á los interesados, á los fines de los 
artículos 146 y 147 de la Provincial. 

Lo dice á V. S. para los efectos 
del art. 28 do la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 12 de Septiembre de 1896.— 
E l Vicepresidente, P. A , José An-
nio Cubero.—El Secretario, Leopol
do García.—Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. 

Habiendo quedada desierta la su 
basta que estaba anunciada para el 
día 15 del corrieute para las obras 
de instalación de agua en el Palacio 
provincial para el servicio de retre
tes, la Comisión provincial en se
sión del dia 22 del actual acordó 
celebrar nueva subasta para el día 
4 de Noviembre próximo, á las diez 
de la mañana, eu el salón de sesio
nes de la Diputación provincial, ba
jo el mismo tipo y condiciones que 
la anterior, insertos en el BOLBIÍN 
OFICIAL núm. 38, correspondiente al 
día 25 de Septiembre último. 

León 23 do Octubre de 1896.— 
P. A. de la C. P.: E l Vicepresiden
te, José Fernández Núñez . 

Segunda subasta de Juirinas y garbin-
IOS para el Hospicio dt León y de 
pan cocido vara el de Astoi'ga. 

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las subastas so-
üaladas para el dia 24 del actual do 
los artículos indicados, se acordó 
por la Comisión provincial eu sesión 
de hoy que se celebren las segun
das para el dia 10 de Noviembre 
próximo, bajo los mismos tipos y 
condiciones insertas en el BOLETÍN 

. OFICIAL del 23 de Septiembre últ imo. 
Tendrán lugar en el salón se se

siones de la Diputación: á las once 
de la mañana la de garbanzos y pan 
cocido, y á las doce la de harinas. 

León 26 de Octubre de 1896.—El 
Vicepresidente A. , José Antonio Cu
bero.—P. A. de la C . P.: El Secre
tario, Leopoldo García. 

DON F R A N C I S C O MORENO Y GOMEZ' 
INGENIERO 1.', EN FONCIONBS DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que. por D. Manuel 
Rodríguez y Rodríguez, vecino de 
Sama de Laugreo, se ha presoutado 
eu el dia 7 del mes de Octubre una 
solicitud de registro pidie ido 40 
pertenencias de la mina, sita eu tér
mino de Las Médulas, Ayuntamiento 
de L>go de Carucelo, terrenos lla
mados de iLas Veneras*,y linda por 
todos rumbos con terreno franco. 
Hace la designación de las citadas 
40 perteocias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
punto intermedio entre dos calica
tas próximas, abiertas eu el criade
ro, situadas en terrenos de Las Ve
neras, término de Las Médulas, desde 
el cual so meuiráu 300 metros en di
rección Norte, y se pondrá una es
taca auxiliar; desde ésta y en direc • 
cióa Este se medirán 200 metros, y 
se pondrá la 1." estaca; desde ésta y 
en dirección Sur se medirán 500 mo-

i tros*, y se pondrá la 2." estuca; desde 
! ésta y en dirección Oeste se medirán 
j 400 metros, y se pondrá la 3." esta-
1 cu; desde ésta y eu dirección Morte 
| se medirán 200 metros, y se pondrá 
i la 4." estaca; desde ésta y en direc-
i ción Oeste so medirán 200 metros, 
! y se pondrá la 5.° estuca; desde ésta 
| y en dirección Norte se medirán 100 

• metros, y se pondrá la 6." estaca; 
: desde ésta y eu dirección Oeste se 

medirán 400 metros, y se pondrá la 
. 7.* estaca; desdo ésta y en dirección 

Norte se medirán 300 metros, y se 
• pondrá la 8.' estaca; desde ésta y en 
j dirección Este se medirán 600 me-
j tros, y se pondrá la 9.' estaca; desde 
' ésta y en dirección Sur se medirán 
I 100 metros y se pondrá la 10.' es-
j taca; desde ésta y eu dirección Este 

se medirán 200 metros, llegando así 
\ á la estaca auxiliar y quedando ce

rrado el perímetro de las 40 hec-
, táreas que se piden, 
i Y habiendo hecho constar este 
¡ interesado que tiene realizado el do-
. pósito prevenido por la ley, se ad-

mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

- presente para que en ertérmino de 
. sesenta dius, contados desde la fe

cha dn esto edicto, puodan presentar 
; en el Gobierno civil sus oposiciones 
' los que se consideraren con derecho 
i al todo ó parte del terreno solicita-
'\ do, s egún previene el art. 24 de la 
• lev de minería vigente. 

•'León 21 de Octubre de 1896. 

Francisco Moreno y Gónt'z. 

" O F I Ü I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN" DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

| Administración 

i E n la Gaceta del día 18 del corriente 
] se inserta la Real orden reglamen-
; tando la venta del fósforo vivo, con

forme á lo que dispuso el art. 50 de 
. la ley de Prespuestos de 5 de Agosto 
' de 1895, estableciendo para su ob-
j servaucia las reglas siguientes: 
I «1 . ' So concede al Comercio para 
' la venta de las existencias de fósforo 
i vivo que tenga en su poder el plazo 
; de quince días, i contar desde el 
j 1." de Noviembre próximo, quedan-
' do desde el 16 del mismo prohibida 
! en absoluto la venta de dicho ar

ticulo por otra entidad ó persona 

que no sea el gremio de fabricantes 
de fósforos ó quien su derecho repre
sente. 

2. " Tanto el Comercio cumo las 
personas ó entidades que t e n g a n 
existencias de fói^foro vivo para la 
industria ó profesión que ejerzan, 
presentarán eu los días 16 al 20 de 
dicho mes de Noviembre, en la Ad
ministración de Hacienda de la res
pectiva provincia, declaraciones du
plicadas de la cantidad de dicha ma
teria que quede en su poder el dia 
15, expresando estos últimos la cla
se de industria ó profesión para que 
lo necesiten, el punto en que este 
establecida y su consumo probable 
en cada mes, cuyas declaraciones 
contendrán necesariamente los an
teriores datos, subsanándose eu el 
acto de su presentación el defecto 
que se encuutrase, teniéndose en 
otro caso por no presentadas; he
chas en esta forma, la dependencia 
citada expedirá á nombre de los que 
hagan la declaración uu recibo de 
presentación de las declaraciones 
duplicadas, consignando en él la fe
cha de entrega de las mismas, y pa
sar al siguiente día uu duplicado de 
las declaraciones á lu representa
ción del gremio de tabricuntes de 
fósforos, conservando el otro en su 
poder. 

3. " E l Comercio podrá vender al 
gremio las existencias que declare al 
precio de coste y gastos, debidamen
te justificados, ó al precio corriente 
si no conservara esta justif icación, 
y además, en uno y otro caso, una 
anualidad de intereses á razón de 6 
por 100 anual y el 10 por 100 eu con
cepto de utilidad; pero de no hacer
lo, quedará obligado á exportarlas 
dentro de los diez días siguientes, 
justificando este extremo con certi
ficado de la Aduana de salida; de
biendo hacerse el transporte con 
guia que facilitará el gremio. 

4. " E l gremio de fabricantes por 
' medio de sus representantes en la 

provincia, á medida que reciban de 
las Administraciones de H>cienda 
las declaraciones de existencias, pro
cederá á comprobarlas eu uu térmi
no que no podrá, bajo protexto ni 
causa alguna, exceder de uu mes 
desde que se hizo la correspondien
te declaración, y en esto acto los 
que las tengan para la vouta mani
festar si optan por venderlas al gre
mio ó por su exportación. E u el pri-

; mer caso el representaute de! gre
mio se hará cargo de la cantidad 

j que resulte, entregando su importe 
I al interesado, y en el segundo caso 
! presentará las existencias, facilitau-
! do la correspondiente guía para la 
i exportación. 
| 5.' Las existencias no declaradas 

serán consideradas género de con
trabando, como asimismo las decla
radas por el Comercio y no vendi
das al gremio, transcurrido quo sea 
el plazo de diez dias fijado para su 
exportación en la regla 3.'. esti-

: mandóse como delitos de contraban-
! do las iuiracciones que se cometan, 

Eor referirse á un artículo de prohi-
ida importación; s iguiéndose para 

í la declaración de la penalidad admi-
j uistrativa y judicial que de la eje-
' cución de este delito so uerive, el 
| procedimiento expresamente deter-
; miuado en el art. 3." del Real decre

to do 28 de Diciembre do 1892 sobre 
defraudación y contrabando de la 
renta de las cerillas fo.-fóncas. 

6.* y últ ima. E l gremio solo está 
obligado á vender el fósforo vivo, 
acompañado de facturas-resguardos 



que sirvan de jastiticante en las ¡n-
vestiganiones que pueda practicar, 
á aquellas personas ó entidades que 
lo necesiten para sus industrias y 
profesiones legralmeote establecidas 
y que directamente las exploten ó 
ejetzan, pudiendo exigir de los inte
resados que justifiquen su inver
s ión , siempre qi'.e tenga motivos 
fundados para sospechar que se ha
ya hecho mal uso de la cantidad re
cibida, y 

Lo que se inserta en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del público y cumplimiento 
de los industriales it quienes se re
fiere el precedente inserto. 

León 23 de Octubre de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, P. S. , Luis 
Herrero. 

A V U N T A H Í K M T U S 

Alcaldía conslilucional de 
Valdepiélago 

Duraute el plazo de quince días se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento lus 
cuentas municipales correspondien
tes á los ejercicios de 1893-94 y 
1894-95; pildieudo los contribuyen
tes presentar las reclamaciones que 
contra las mismas consideren jus 
tas; pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Valdepiélago 9 do U c t u b r e de 
1896.—El Alcalde, Pablo Prieto. 

Alcaldía wnttitucional de 
Cabrillanes 

Terminado el repartimiento adi
cional por el aumento de cupo de la 
sal para el actual ejercuii» de 1896-
97, se halla expuesto al público por 
espacio de ocho dias; durante los 
cuales pueden presentar los contri
buyentes las reclamaciones oportu
nas. 

Cabrillanes 18 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Enrique Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
PillamaXán 

Durante los dias 6, 6 y 7 de No
viembre próximo, dusde las nueve 
de la mañana á las cuatro de la tar
de, tendrá lugar la cobranza de las 
contribuciones directas do este Mu
nicipio, correspondientes al 2.° tr i 
mestre del presente año económico. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias y en los del segundo período de 
cobranza voluntaria dejen de veri
ficar el pago de las cuotas que tie
nen seüaladis en los repartos apro
bados, habrán de satisfacerlas des
pués con los recargos que marca la 
icstruc.ción, s e g ú n incurran en ellos 

Villamaüán 18 de Octubre de 1896 
— E l Alcalde, Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
filtagalón 

E l repartimiento adicional al im
puesto de la sal para el corriente año 

económico de 1896 á 97, se halla de 
manifiesto en la Secretaria por tér
mino de ocho dias, para que lus in
teresados puedan hacer las reclama
ciones que estimen convenientes; 
pues transcurrido el plazo se remi
tirá á la superior aprobación. 

Vülagatón 18 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
Maladcón 

Terminado por ia Junta repartido
ra de eonsumos do este Ayunta
miento el repartimiento adicional 
de la sal para cubrir el cupo señala
do á este Municipio por tal concep
to en el corriente ejercicio de 1896-
97, se expone al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á fin dn que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y producir dentro del mismo las re
clamaciones que crean procedentes; 
pues pasado no serán admitidas 

Matadeón 17 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Benum 

Hallándose terminado el reparto 
adicional del impuesto sobre la sal 
de este Municipio, correspondiente 
a l corriente año económico de 1896 
á 1897, queda de manifiesto y ex
puesto al público por término de 
ocho dias, para que los contribu
yentes comprendidos en el mismo 
puedan revisarle en la Secretaría 

del mismo y formular las roolama-
ciones que c r e a n convenientes; 
transcurrido dicho plazo so proce
derá á su aprobación definitiva y no 
serán oídas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de quien corresponda. 

Benuza 14 de Octubre de 1896.— 
E l Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se halla terminado el repartimien
to adicional de la sal de este Muni
cipio para el actual año económico, 
y expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por espacio de ocho 
dias, para oír las reclamaciones pa
sados los cuales no serán atendidas 
las que se aleguen. 

Quintana del Marco 18 de Octubre 
de 1896.—El Alcalde, Bernardo F i -
dalgo. 

Alcaldía constiluciomlde 
Ardón 

Los dias 5, 6 y 7 del próximo mes 
de Noviembre, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, de nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde do les días 
señalados, la cobranza del2.0 trimes
tre de las contribuciones directas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Ardón 19 de Octubre de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Bey. 
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-quidará el derecho de registro y se exigirá el precio corres
pondiente al marcado en la tarifa del carruaje, ó en su defecto 
subre el que corresponda, según costumbre, al peso y clase de 
mercancías, ó se declare por los agentes de transportes. 

Art. 54. Las empresas de locomoción terrestre centraliza
rán en su administración, y tendrán coleccionados por meses 
durante un año, á disposición de la del Estado, todos los docu
mentos que comprueben los transportes sujetos al derecho de 
registro, para que puedan cotejarse con las matrices y con la 
documentación de la empresa. Pasado el plazo de un año, po
drán bs empresas disponer la quema de los talones ó resguardos 
caducando el derecho de inspección. 

CAPÍTULO VI 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 

Art. 55. Los empresas de locomoción terrestre y marítima 
expresarán en sus libros de contabilidad, con la claridad y_dis-
tincióu convenientes, las cantidades que correspondan al 
Estado. 

Cuidarán asimismo de consignar especificadameote las'can-
tidades que recauden por los billetes ó pases que fheiliten gra
tis á individuos que no estén exentos del recargo del 15 por 100. 

Art. 56. Los Interventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles inspeccionarán las operaciones de las empresas 
para comprobar la exactitud do las cantidades devengadas por 
el impuesto de que se trata, y suministrarán á las Delegacio
nes de Hacienda respectivas los antecedentes y datos que éstas 
les reclamen y estén á su alcance. 

Art. 57. Los Delegados de Hacienda, por si ó cualquier fun 
cionario por delegación de los mismos, y los Interventores del 
Estado en la explotación do los ferrocarriles, podrán examinar, 
siempre que lo estimen conveniente, los libros, registros y de
más documentos que deben llevar las empresas. 

I.os demás funcionarios de Hacienda, especialmente encar
gados de la invest igación y fiscalización de las contribuciones 
y rentas públicas, ejercitarán también su acción investigadora 
sobre los impuestos de que trata este Reglamento. 

Art. 58. Efectuados ios balances anuales definitivos, y apro
bados por las empresas con las formalidades establecidas por 
las mismas para ello, pasarán á las Administraciones de H a 
cienda resúmenes del-movimiento de viajeros y del de mercan-

— 18 — 
mercancías, entenderá la Dirección general de Aduanas, que 
cuidará de dar conocimiento á la Dirección general de Contri
buciones indirectas de las resoluciones que tengan carácter ge
neral para las modificaciones que proceda introducir en este 
Reglamento. 

Art. 36. Por los transportes terrestres internacionales, sólo 
se devengará el derecho de registro correspondiente al precio 
de conducción hasta y desde la frontera. 

Art. 37. E l derecho de registro es exigible á los que pa
guen el precio del transporte, sean éstos los remitentes ó los 
destinatarios. 

Art. 38. E l derecho de registro se devenga aun cuando la 
mercancía transportada, sea uel dueño de la empresa conduc
tora, por vías férreas ú ordinarias al servicio exclusivo de esta
blecimientos fabriles ó industriales. 

Art. 39. Se exceptúan del derecho de registro en los trans
portes terrestres: 

1. ° Los carbones minerales y do cok; los minerales de hie
rro, de plomo, de cobre, de zinc y los fisí'utos calizos . 

2. " Los transportes de efectos militares, caudales y corres
pondencia pública. 

3. ° Los transportes de efectos del Estado que se hagan on 
virtud do contratos otorgados con anterioridad á la ley del 
Presupuesto de ingresos de 26 do Diciembre de 1872. 

4. ° E l transporte de efectos, artículos ó géneros que sean 
conducidos para el punto de su primitivo destino desde otro en 
el cual hubiesen sido descargados por cualquier clase de si
niestro. 

Art. 40. E l derecho de registro se devenga siempre que el 
transporte se haya ajustado de un punto á otro do la Penín
sula, aun cuando se hnga escala en el extranjero, sin que haya 
Jerecho á reintegro cuando los efectos de que se trata conti
núen después para el extranjero ó Ultramar. 

CAPÍTULO V 

DE LA LIQUIDACIÓN Y UECAÜDACIÓN DEL IMPUESTO 

Art. 41. E l recargo del 15 por 100 sobre las tarifas, precios 
de los asientos y pasaje, serán satisfechos en metálico. 

Art. 42. E l recargo del 15 por 100 y el de 5 por 100, en su 
caso, será satisfecho pur los viajeros á la vez que el precio del 
billete ó asiento á la empresa conductora, ya sea de ferroca-



Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Se halla terminado el repartimien
to de arbitrios extraordinarios y el 
ndicional de la sal para el año eco
nómico de 1896-97, y quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarlos y hacer las reclama
ciones que crean convenirles en los 
dias señalados; pues transcurrido di
cho plazo no serán oídas las que se 
presenten. 

Soto de la Vega 18 de Octubre de 
1896,—El Alcalde, Claudio Bécares. 

Alcaldía constitucional di 
Vega de Vá leme 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. LUÍF Núñez Sánchez, vecino de 
Ruitelán, perteneciente á este dis
trito, haciendo presente que en el 
día 6 del corriente desapareció de 
su casa un hijo suyo llamado Joa
quín Núñez , enyo paradero ignora, 
y tiene edad de 19 años; cuyas se
ñas son las siguientes: estatura re
gular, cara redonda, color tr igueño, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos no-
gros,. barba sa l i en te ; viste boina 
azul, chaqueta de pana rayada ne
gra, chaleco también de pana ne
gra, con rayas amarillas, pantalón 
de tela oscuro, calza borceguíes , y 
lleva camisa blanca de lienzo de al
godón. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, que donde 
quiera que lo encuentren le deten
gan y conduzcan á esta Alcaldía, 
pues asi lo interesa su padre. 

Vega de Valcarce Oatubre 19 de 
1896.—El Alcalde,InocencioTejeiro 

Alcal i i* constitucional ie 
Lucillo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento el reparto adicional 
de la sal, para que los contribuyen
tes comprendidos en el mismo pue
dan examinarlo y hacer las reclama
ciones que crean corresponderles. 

Lucillo 18 de Octubre de ¡ 8 9 6 . — 
E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía constitucional ie 
Izagre 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, el reparto 
adicional sobre el impuesto de sal, 
con la deducción de la 6.* parte, co
rrespondiente á los meses de Julio y 
Agosto, s egún está ordenado. 

Los contribuyentes en el mismo 
incluidos, pueden en el periodo indi
cado enterarse y formular cuantas 
reclamaciones juzguen pertinentes; 
pasado no serán admitidas. 

Izagre á 23 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Juan Garrido. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS P R u V I N C I A L DE LEÓN 

Relación de jornales y materiales invertidos en los meses de Julio y Agosto ú l 
timos en obras de albaftileria ejecutadas por administración para el Han-
¡veo general interior y reparación del edificio: 

Maestro de obras. 
Albañil 

Peón. 

D. José Diez Carreras 
> Juan Antonio V e g a . . . . 
» Pantaleóo González 
» Vicente Trobajo 
• Enrique N j ñ e z 
» Toribio Presa 
» Antonio Alonso.. 
» Eugenio Alvarez 
• Matías González 

48 
11 
48 
48 
30 
30 
12 
10 

Uiario. 
Pta.^Cti. 

3 25 
2 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 50 

M A T E R I A L E S 

Al pintor Cayetano Blanco, por pinturas, recibo núm. 1.*. . . . 
A Angel Blanco, por teja, ladrillo y balilusa, recibo núm. 2 . . 
Al mismo, por ladrillos, recibo núm. 3 

Total 948 75 

Importa 
PtosTcte. 

48 > 
156 » 
30 25 
84 > 
84 > 
52 50 
52 50 
21 > 
15 » 

342 50 
48 > 
15 > 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado do dichas obras Don 
José Diez Carreras. 

León 30 de Septiembre de 1896.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.°: E l Director, Gareia Alfonso. 

A N U N C I O S P A R T I U U L A R E S 

P a « t « g de Va lderraderoo 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en Lugáu (León), en pública su
basta, que tendrá lugar el día 8 de 
Noviembre próximo, á las doce de la 
mañano: en León, casa de D. E p i g -

menio Bustamante, Serranos, 14, y 
en Madrid, Hotel del Exorno. Señor 
Conde de Peñaranda, calle de Reco
letos, núm. 21, bajo el pliego de 
condiciones que puede verse en am
bos puntos. 

Imp. de la Diputación provincial 
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rril ó de cualquier otro medio de locomoción terrestre ó de 
navegac ión . 

Cuando el viaje haya de verificarse por dos ó más líneas c u 
yas empresas estén en combinación, percibirá el total del recar
go la que expida el billete directo. 

Art. 43. Toda fracción menor de 5 céntimos de peseta que 
resulte al adicionarse las tarifas ó precios de asientos y pasajes 
se hará efectiva como si dicha cantidad se hubiese devengado 
por completo. 

Art. 44. Las personas que viajen gratis y no se hallen ex
ceptuadas del recargo, lo satisfarán á la empresa respectiva, que 
les expedirá talones ó resguardos de su importe para que pue
dan acreditar el pago. 

Art. 45. E l recargo del 15 por 100 á los viajeros en buques 
de vapor será entregado en cada viaje por el Capitán ó consig
natario á la Administración de Aduanas respectiva al despachar 
de salida á los buques. 

Art. 46. Pura la exacción del recargo servirá de base unu 
relación por duplicado, que al tiempo de recoger los documen
tos de despacho entregará en la Aduana el Capitán ó consig
natario, expresiva de los viajeros que conduzca y el precio de 
pasaje estipulado por cada uno de ellos. 

Art. 47. La exacción dol impue»to sobre el transporte marí
timo seguirá realizáudose por las Aduanas. 

Las liquidaciones se harán por cada una de las carpetas á 
que se redero el art. 230 de las Ordenanzas de Aduanas vigen
tes, y con arreglo al modelo del apéndice. La contracción de las 
cantidades que huyan de percibirse se realizará en libros espe
ciales, y el ingreso se verificará con cargo ¡'1 capitulo 2.° y ar
ticulo 7.° del presupuesto correspondiente al concepto. 

Para facilitar las liquidaciones y las comprobaciones se ha
rán aquéllas en hojas especiales, ajustadas al modelo adjunto, 
citándose los números de orden de la tarifa en la forma que se 
indica en el modelo citado. 

E n las carpetas sólo se hará constar el importe total perci
bido. Las hojas mencionadas se remitirán mensualmente á la 
Dirección general do Aduanas para que sean revisadas en unión 
de las carpetas respectivas. 

Art. 48. Liquidadas las relaciones por duplicado, se entre
gará para su'resguardo una al Capitán, que la exhibirá en la 
Aduana del puerto de destino, percibiéndose en esta última las 
cantidades que indebidamente hayan dejado de satisfacer. 

Art. 49. Cuando los buques hagan escala en unu ó más 
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puertos y admitan pasaje para cada uno ¿e ellos, se harán y 
se presentarán á las Aduanas respectivas tantas relaciones 
duplicailas de que queda hecho mérito cuantas sean las tra
ves ías . 

En caso de que entre dos puertos cualesquiera no haya pa
saje, se harán declaraciones duplicadas negativas. 

Art. 50. Cuando un pasajero que hubiese tomado pasaje pa
ra un puerto intermedio resolviese continuar su viaje á otro 
posterior, será comprendido en la relación correspondiente á 
la travesía que entonces determine recorrer. 

Art. ñ l . Quedará en beneficio de las empresas de ferrocarri
les y de todas las demás de locomoción terrestre y marítima la 
diferencia de mis que pueda resultar entre el recargo total del 
15 por 100 del precio de los billetes de cada mes ó de cada expe
dición en buques de vapor, y lo percibido realmente de los v i a 
jeros por razón de las fracciones menores de 5 céntimos de pe
seta que hayan de pagarse coma si se hubiera devengado di
cha cantidad por completo, á tenor de lo expresado en el ar
tículo 43. 

Art. 52. Las empresas de ferrocarriles, tranvías y demás 
medios de locomoción terrestre que devengan el recargo de 15 
por 100 sobre billetes de viajeros, y el derecho de registro so
bre el transporte de mercancias, entregarán del l . ° a \ 20 de 
cada mes, en la Tesorería de Hacienda de la provincia donde 
tuviesen su domicilio, ó en la que previamente se conviniese, 
con acuerdo de la Dirección general del Tesuro, á propuesta de 
la de Contribuciones indirectas, los productos obtenidos por los 
expresados recargo y derecho de registro en el mes próximo 
anterior, declarando al hacer la entrega ser aquella la cantidad 
correspondiente al Tesoro. 

Todos los meses, la Intervención del Estado en la explota
ción de los ferrocarriles remitirá á las Administraciones de Ha
cienda encargadas de recaudar estos impuestos la estadística 
correspondiente al mes anterior, de circulación de viajeros y 
transporte de morcaucias, á que se refiere el art. 22 del reglu-
mento de 15 de Septiembre de 1895. 

Dichas Administraciones examinarán estos datos con rela
ción á los ingresos obtenidos, para en su caso hacer las recla
maciones oportunas, ó instruir expedientes de defraudación, 
según proceda. 

Art. 53. Cuando los efectos ó mercancias sean transpor
tados en carruajes de la propiedad de los remitentes, ó por 
cualquiera otra causa uo conste el predio de transporte, se 11-


